
 

Liquidación de costas a favor de la parte demandada y a 

cargo el demandante: 

 

Agencias en Derecho:             $3.000.000 

 

Total Liquidación de costas:   $3.000.000 

 

Liquidación de costas a favor de la parte demandante y a 

cargo de la demandada por el trámite de excepción previa: 

 

Agencias en derecho:             $1.000.000 

 

Total liquidación de costas:   $1.000.000 

 

Armenia, septiembre 16 de 2022 
NO REQUIERE FIRMA. Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  
Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas     

Proceso:   Verbal – Impugnación de Actas de 

Asamblea   

Demandante: René Antonio Flórez Castellanos   

Demandado:  Corporación Bolo Club de Armenia  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00279-00 

 

Septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

despacho se estima ajustada a la realidad del acontecer del 

proceso, de modo que se le imparte aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 



 

 

 

Estado # 144 del 19-09-2022 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13093ba05d9d8dfff5466fd93eed1a54df9f19ae4644d6b1583f2d562ed0b2be

Documento generado en 16/09/2022 10:53:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


